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CONSTANCIA SECRETARÍAL: A Despacho del Juez pasa la presente demanda EJECUTIVA, 
informando que presenta inconsistencias. Sírvase Proveer. Cali, 31 de enero de 2022. 
 

 
MARIA LORENA QUINTERO ARCILA 

Secretaria. 
 

AUTO No.215. 
(Radicación: 2022-00021-00) 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, actuando por intermedio de su representante legal y a 
través de apoderado judicial contra EMETERIO ALBORNOZ; y al efectuar un análisis preliminar se 
observan las siguientes inconsistencias: 
 
1.- En el poder conferido para incoar la presente demanda se indica erradamente el número de 
identificación del demandado. Esta falencia debe ser corregida por el poderdante y no por el 
mandatario judicial. 
 
2.- En el acápite de pretensiones debe corregirse la solicitud de intereses corrientes, pues no 
determina el tiempo de su causación indicando la fecha desde la que inicia hasta la que culmina. 
Ilegal resultaría cobrar dichos intereses hasta el pago de la obligación. 
 
3.- De igual forma deberá corregirse la petición para el cobro de los intereses moratorios por cuanto, 
no define hasta que fecha deberán ser cobrados, si hasta la presentación de la demanda o hasta la 
terminación del proceso.  
 
4.- En el acápite de “PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE SEGUIR” se está indicando que será el de 
proceso de mayor cuantía, encontrándonos frente a una demanda de menor cuantía y no de mayor. 
 
5.- La cuantía debe ser determinada conforme lo establece el artículo 26 del Código general del 
Proceso en su primer numeral. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese INADMISIBLE la presente demanda EJECUTIVA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día igualmente hábil siguiente al de la notificación por estados del presente proveído, a fin de que 
corrija la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Una vez se allegue el poder corregido se procederá a reconocer la respectiva personería 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 
JUEZ 

Ejecutivo. 
ega 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Juez pasa la presente demanda 
para proveer sobre el mandamiento de pago, informando que se encuentra 
debidamente presentada. Cali, 31 de enero de 2022. 
 

 
MARIA LORENA QUINTERO ARCILA 

Secretaria. 
 

AUTO No.0212. 
(Radicación: 2022-00033-00) 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

La demanda EJECUTIVA CON MEDIDAS PREVIAS que antecede, instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOP-ASOCC, 
a través de representante legal, y por intermedio de apoderado judicial contra 
MARIA NELCY LONDOÑO; reúne los requisitos de los artículos 82 en congruencia 
con los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, por lo cual y dentro 
del trámite del Proceso Ejecutivo, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1.- ORDENAR a la señora MARIA NELCY LONDOÑO mayor de edad identificada 
con CC.31.295.615, pagar a la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOP-ASOCC identificada con Nit.:900.223.556-
5 por intermedio de quien corresponda, y dentro del término de cinco (5) días las 
siguientes sumas de dinero: 
 
a) $25.000.000= m/cte por concepto de capital contenido en el pagaré No.0543 
obrante a folio 2 del presente cuaderno. 
 
b) Por los intereses de plazo sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa legal 
permitida, desde el 20 de octubre de 2020 hasta el 20 de octubre de 2021.  
 
c) Por los intereses moratorios causados sobre la suma indicada en el literal a, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida con sus fluctuaciones, desde el 21 de 
octubre de 2021 hasta el pago total de la obligación.  
 
2.- Los gastos, costas y agencias en derecho que ocasione el proceso. 
 
3.- NOTIFICAR a la parte demandada el mandamiento ejecutivo en la forma 
indicada en el artículo 291, 292 y 301 del Código General del Proceso; o como lo 
señala el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
4.- RECONÓZCASE personería amplia y suficiente al abogado RICHARD SIMON 
QUINTERO VILLAMIZAR, mayor de edad identificado con CC.6.135.439 y 
T.P.340.383 del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación 
de la entidad demandante conforme a las voces y fines del poder conferido y 
allegado (fl.1). 
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5.- ÍNDIQUESE a la parte actora, que debe conservar en su poder los documentos 
originales de la demanda y anexos, los cuales podrán ser solicitados por el 
despacho en cualquier momento.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

JUEZ. 
 
Ejecutivo. 
Mínima Ctía 
ega 
 
 
 
 



SECRETARIA: A Despacho del Juez pasa la presente demanda para proveer sobre 
el mandamiento ejecutivo. Cali, 31 de enero de 2022. 
 
 

MARIA LORENA QUINTERO ARCILA 
Secretaria. 

 
AUTO No. 216. 

(Radicación: 2022-00036-00) 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Correspondió por reparto conocer a este Despacho Judicial la presente demanda 
EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS JURIDICAS, FINANCIERAS Y CONTABLES – “COOPJURIDICA” 
contra SONIA ESCOBAR KAFURI, una vez realizado el estudio preliminar 
respectivo, entra el Despacho a analizar si es procedente proferir auto de 
mandamiento de pago o no, ello previo a las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
El artículo 422 de nuestro ordenamiento procesal civil vigente, establece: “Título 
ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y que constituyan plena prueba contra él....” 
 
En efecto la exigencia de cualquier proceso de ejecución la constituye la existencia 
de un título ejecutivo que la respalde. De ahí el requerimiento para tal clase de 
procesos, los cuales deberán apoyarse no en un documento cualquiera, sino en uno 
que efectivamente le produzca al Juez la certeza, de manera que de su lectura 
llegue a conocer claramente quién es el deudor, cuánto se debe, que cosa se debe 
y cuándo se debe pagar. Entonces la certeza del documento aducido como base de 
recaudo ejecutivo no debe ser forzada, pues si así fuera desde ese mismo instante 
el proceso ejecutivo quedaría desvirtuado. 
 
Dentro de los títulos ejecutivos se encuentran precisamente los títulos valores que, 
como es sabido, son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en ellos se incorpora, los cuales se hallan regulados en el 
estatuto mercantil, habiéndose allegado en el presente caso un pagaré endosado 
en procuración. 
 
En paralelo con lo anterior y analizando los requisitos de fondo que deben contener 
las obligaciones consignadas en instrumentos aducidos como títulos ejecutivos, 
tenemos que a la luz del artículo 422 del Código General del Proceso, tales 
obligaciones deben ser EXPRESAS, CLARAS, y EXIGIBLES, ello entre otros 
requisitos. 
 
Sentado lo anterior y al someter el título valor allegado para recaudo (Pagaré) al 
examen previsto en las normas adjetiva y procedimental, se concluye, que el aludido 
instrumento no cumple a cabalidad las exigencias de ley y por ende no presta mérito 
ejecutivo, por cuanto no resulta claro en la literalidad del título la forma de pago 
señala allí que el capital será pagado en 1 cuota, fecha pago de la primera cuota el 
día 25 de julio de 2021; también indica, que el valor de la cuota es $214.000. 
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Lo anterior conlleva a que la obligación que se pretende ejecutar, carezca del 
requisito de CLARIDAD ya indicado, por consiguiente el título valor (Pagaré a la 
orden) no presta mérito ejecutivo, según lo establecido en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, pues el endoso hace parte del título; por lo que el Despacho 
obrando de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 Ibídem, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ABSTENERSE de librar auto de mandamiento ejecutivo dentro del presente 
asunto. 
 
2.- Sin lugar a desglose, toda vez que por motivos de pandemia y las medidas de 
bioseguridad tomadas, la demanda y anexos fueron presentados en PDF, vía email. 
ARCHIVESE el presente asunto previa cancelación de su radicación en los libros 
que para tal fin se llevan en este Despacho Judicial. 
 
3.- Reconocer personería amplia y suficiente, al profesional del derecho CRISTHIAN 
ADOLFO ANGULO GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía 94.544.409, 
y tarjeta profesional 197.774 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para 
que represente a la entidad demandante.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 
JUEZ. 

 
 
Ejecutivo. 
Ega 
 
 


